
ANEXO 

 
1. IDENTIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA 

Nombre de la asignatura: Derechos Humanos 
Carácter de la asignatura: Obligatoria 
Área: Área de Educación Agropecuaria 
Carrera: Agronomía 
Año lectivo: A partir de 2023 
 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA ASIGNATURA 
Ubicación de la materia en el plan de estudio: 5°año 
Duración: Cuatrimestral 
Profesor responsable de la asignatura: Dra. Florencia Rositano 
Equipo docente: Docentes del Área de Educación Agropecuaria 
Carga horaria para el estudiante: DIECISEIS (16) horas - UN (1) crédito. Una 
clase presencial y siete clases virtuales asincrónicas. 
Correlativa requerida:  
Aprobada Economía Agrícola  
Modalidad de enseñanza: Curso teórico-práctico 

 
3. FUNDAMENTACIÓN  

Es tarea de la Universidad alfabetizar en Derechos Humanos, lo que supone al 
menos dos cuestiones: "la formación de ciudadanía a través de la enseñanza y 
el aprendizaje de determinados contenidos y la formación de profesionales 
sensibles a los derechos humanos en las distintas incumbencias, articulando 
esos contenidos con otros enfocados al tratamiento de problemáticas 
específicas de los saberes disciplinares" (Considerandos de la Resolución CS 
5547/09). 
Desde la restauración de la democracia en nuestro país, la Universidad de 
Buenos Aires, en varias de sus Unidades Académicas, fue incorporando 
distintas ofertas educativas en las que se aborda la cuestión de los Derechos 
Humanos. En la Facultad de Agronomía, esto ocurrió en el año 2009, a partir 
de la Resolución 3583/09, por la que se establece como “requisito obligatorio” 
en los ciclos de intensificación de las carreras que se cursan en esta Casa de 
Estudios, la aprobación de dos (2) créditos, treinta y dos (32) horas de 
actividades (talleres, conferencias, seminarios, cursos, etc.) relacionados con 
los Derechos Humanos, las cuales deberán enmarcarse en los contenidos 
básicos consensuados en el marco del programa de Derechos Humanos de la 
Universidad de Buenos Aires (…)”. Poco tiempo después, el Consejo Directivo 
estableció que la capacitación obligatoria en Derechos Humanos sería de 
dieciséis (16) horas, es decir 1 (un) crédito, quedando las otras dieciséis horas 
disponibles para capacitación voluntaria. El presente programa de estudio 
pertenece a la capacitación obligatoria. 
Por otro lado, resulta de importancia destacar aquí que el perfil del graduado se 
enfoca hacia una formación holística, donde se concatenan el conocimiento 
tecnológico, científico y social vinculado a su profesión y al ámbito laboral de 
desempeño. Es en este marco formativo, donde la incorporación de una 
capacitación en Derechos Humanos viene a completar esa proyección 
integradora y sustentable que se espera del graduado. Tal es así que, en cada 
ceremonia de jura de los egresados de esta Casa de Estudios, se enfatiza la 



perspectiva en Derechos Humanos como parte de la formación integral de los 
egresados de FAUBA comprometidos con esta temática en cualquier ámbito 
profesional donde se desempeñen1. 

 
4. OBJETIVOS  

El objetivo general de la asignatura es que los estudiantes se formen como 
profesionales comprometidos con el respeto de los derechos humanos en los 
distintos ámbitos de las incumbencias laborales de las carreras de la FAUBA. 
 
Como objetivos específicos, se espera que los estudiantes logren: 
- Integrar los derechos humanos a sus saberes y actitudes. 
- Incorporar aspectos conceptuales básicos de derechos humanos y articularlos 
con otros aprendizajes de su carrera. 
- Participar de una cultura de derechos humanos en el ámbito académico y 
ciudadano. 
- Aplicar una perspectiva de derechos humanos en el abordaje de su futuro 
profesional, incorporando objetivos, propuestas y acciones concretas 
vinculadas con los derechos humanos en la generación de proyectos y/o en la 
toma de decisiones. 
- Considerar las opiniones de sus pares y docentes en los foros de discusión de 
las clases y expresar sus convicciones e ideas fundamentando las respuestas 
en un marco de respeto y cordialidad. 
 

5. CONTENIDOS 
5.1. Contenidos mínimos – Resolución RESCS-2021-430-E-UBA-REC  

Aspectos básicos de los derechos humanos. Evolución histórica de la 
protección de la libertad y dignidad de las personas. La construcción de la 
memoria. Los derechos humanos en la Argentina. Normas de la Constitución 
Nacional. Los tratados internacionales de derechos humanos. El derecho a la 
alimentación, al trabajo decente y al ambiente sano. Género y derechos 
humanos. Los derechos del niño. Los derechos de los pueblos originarios. 
Violaciones de los derechos humanos. Otros derechos humanos vinculados 
con las temáticas de las carreras de la FAUBA y con el rol que desempeñarán 
los futuros profesionales de la unidad académica. 
 

5.2. Contenidos desarrollados 
1. Concepto, características y fundamento de los derechos humanos.  
Concepción contemporánea de los derechos humanos. Características de los 
derechos humanos. Tipos de derechos humanos: derechos civiles y políticos; 
derechos sociales, económicos y culturales; derechos de los pueblos o de 
tercera generación; derechos de cuarta generación. Protección de los derechos 
humanos. Jurisdicción nacional, regional e internacional. La Constitución 
Nacional. Principales convenciones internacionales. 
2. Derechos humanos: globalización y programas internacionales.  
Relación entre la globalización y los derechos humanos. Vigencia real y formal 
de los derechos humanos. Agenda para el desarrollo humano de la 
Organización de las Naciones Unidas: los Objetivos de Desarrollo del Milenio y 

 
1 Extracto del texto de juramento del egresado de la FAUBA: “[…] ajustar su conducta profesional a los dictados de la 

justicia, la paz y la equidad; respetar y hacer respetar la Constitución Nacional y las instituciones democráticas y 
republicanas y ejercer su profesión con conciencia social responsable, sirviendo al engrandecimiento de la Nación, a la 
dignidad de las personas, a los derechos humanos y al cuidado del ambiente” (Resolución CD 385/14). 



su impacto en Argentina. Agenda 2030 de la Organización de las Naciones 
Unidas: los Objetivos de Desarrollo Sostenible y acciones llevadas adelante por 
Argentina para su concreción. 
3. Derecho a la alimentación.  
Aspectos fundamentales del derecho a la alimentación. La responsabilidad de 
distintos actores sociales en el cumplimiento de este derecho. La erradicación 
del hambre y la pobreza extrema como parte de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Pérdidas y desperdicio de alimentos en la cadena de producción y 
consumo. Relación del derecho a la alimentación con el rol profesional. 
4. Derecho al trabajo.  
Aspectos fundamentales del derecho al trabajo. Normativas que lo protegen. 
Trabajo digno y trabajo decente. Erradicación del trabajo infantil. Seguridad e 
higiene en el trabajo rural. Los trabajadores migrantes. Género y trabajo rural. 
Relación del derecho al trabajo decente con el rol profesional. 
5. Derecho a un ambiente sano.  
Aspectos fundamentales del derecho a un ambiente sano. El derecho 
ambiental en nuestro país. El principio precautorio y el principio de prevención. 
La sostenibilidad ambiental como parte de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Relación del derecho a un ambiente sano con el rol profesional.  
6. Violaciones de los Derechos Humanos.  
La violación de los derechos humanos en épocas de democracia: derechos 
vulnerados de los pueblos originarios en los casos Napalpí y Rincón Bomba. La 
violación de los derechos humanos durante la última dictadura cívico-militar 
(1976-1983) en Argentina. La importancia de la democracia para la protección 
de los derechos humanos. 
 

6. METODOLOGÍA DIDÁCTICA y FORMAS DE INTEGRACIÓN DE LA 
PRÁCTICA  

La asignatura se desarrolla a lo largo de 8 clases, dispuestas cada 15 días; una 
de ellas es presencial mientras que las otras siete se realizan a distancia dentro 
del espacio virtual de enseñanza y aprendizaje del Centro de Educación a 
Distancia de la Facultad, con acceso para los estudiantes inscriptos en el 
curso. 
En el espacio virtual de enseñanza y aprendizaje, los estudiantes trabajan en 
grupos de 30-35 estudiantes, con un docente a cargo de cada grupo. Cada 
clase a distancia permanece abierta o disponible dos semanas. Dentro de ese 
período, los estudiantes pueden realizar las actividades en cualquier día y 
horario. Cada clase demanda aproximadamente 2 horas de lectura de 
bibliografía y/o visión del material audiovisual. En cada clase, los estudiantes 
deben realizar alguna tarea de reflexión sobre el tema, que se traduce en la 
participación en foros y la elaboración de alguna tarea.  
Los recursos didácticos que se utilizan para enriquecer las clases son: 
presentaciones de casos, videos informativos, mapas interactivos, fotografías 
y/o artículos periodísticos de actualidad. 
La clase presencial (duración aproximada: 2 horas) puede incluir, según la 
temática, a algún/a profesor/a invitado/a tanto de nuestra Facultad como 
externo. 
 

7. FORMAS DE EVALUACIÓN 



Los estudiantes son evaluados cada dos semanas, mediante el seguimiento de 
sus participaciones en los foros y por la calidad y presentación de las tareas.  
El curso se aprueba solamente por promoción sin examen final. Para ello, los 
estudiantes deben cumplir con las actividades de todas las clases (las virtuales 
y la presencial) y obtener una calificación de 6 (seis) o más puntos como 
calificación final (RESCD-2023-136-E-UBA-DCT FAGRO), como resultado del 
promedio de sus entregas (cuya calificación deberá ser de cuatro (4) o más 
puntos).  
 
En caso de no haber cumplido con las actividades de las clases virtuales, se 
podrá completar las actividades de las clases faltantes una semana después de 
finalizado el curso. Como máximo se permitirá recuperar un foro y una tarea. La 
clase presencial sólo puede recuperarse dentro de la misma semana en que se 
realice dicha clase, asistiendo en el día/horario de otro grupo previo aviso al 
docente a cargo. Los casos debidamente fundamentados en los que el 
estudiante, por fuerza mayor, no pueda estar presente en la clase presencial, 
se le permitirá recuperar esa instancia mediante la entrega de un trabajo 
práctico extra. Finalizado ese plazo, quienes no hayan cumplido los requisitos 
para la promoción quedarán en condición de "Libres" y deberán volver a cursar 
la materia. 
Los estudiantes que hayan cumplido con todas las actividades semanales de 
las clases y hayan obtenido 4 (cuatro) ó 5 (cinco) puntos de calificación 
promedio tendrán una instancia complementaria para acceder a la promoción 
realizando una actividad escrita sugerida por el docente en donde se evaluarán 
los contenidos de toda la materia. Esta actividad requiere de una calificación 
igual o mayor a 6 (seis) puntos para la promoción. En caso de no optar por esta 
posibilidad o de no aprobar el trabajo, deberán volver a cursar la materia. 
 
Dadas las características particulares de este curso, en el que cada dos 
semanas se evalúan la participación, la reflexión y la calidad del debate entre 
los participantes, esta asignatura no contempla la condición de “regular” o 
“libre” para su aprobación.  
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